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AUTO N'I8I DE2O17

(06 DE MARZO)

.FOR, EL CUAL S& AVOCA CON@ITIENTO DE U}IA SOLÉITUD DE FERTISO DE
ApRovEcHAmtENTo FoRESTAL tit¡¡co pARA MEJoRAf¡uENTo y ADEcuAcroN DE
CATINO VEREDAL DE Et GUAYABITO EN I-A VEREDA EL DIEZTERO SBCTOR DEL
VOI.ADORCITO HASTA EL PASO DEL ARROYO DE I¡ VEREDA QUINTO PATIO, UBICADO
EN EL MUNrc|PP DG TOLIHO - LA GUA'IRA, SE LKIUTDA EL COERO POR LOS SERVICPS
DE EVALUAcóI vrRAMrrEysE DrcrAN orRAs DrsposrcroNEg"

EL rxREcToR TERRTToRTAL suR DE r-A coRFoRAcón nuróilotA REdorr¡AL DE tA
GUATIRA,'CORPOGUATIRA'En uso de susfacultades legales y en especialde las conferidas por
los D€creto's 3453 do 1983, rnodificado por la Ley 98 de 1903, 2811 & 1974, y demáe normeg
concordantes, y

COfrl$IDERANDO:

Que según el Artículo 31 Numeral 2, de la Ley 99 de 1993, corresponde a las Corporaciones
Autónomas Regionabc, ejercer la fr"nción de máxima autoridad ambientel en cl áree ds ¡u
jurisdicción de acuerdo con las normas de carácter superior y conforme a los criterios y directrices
trazadas por el Ministerio del Medio Ambiente.

Que según el Artfculo 31 Numeral 9 de la Ley 99 de 1993, conesponde a las Gorporaciones
Autónomas Regionales, otorgar concesiones, p€rmisos, autorizaciones y licencias ambientals
requeridas por la Ley para el uso, aprovechamiento o movilización de los recurcos naturales
renovables o pera el desanollo de ac*ividades que afec{en o pwdan afedar el medio ambiente.
Otorgar permisos y concesiones para el aprovechamiEnto forestal, concesiones para el uso de aguas
superficiales y subtenáneas y establecer vedas para la e*rzay pesca deportiva.

Quc en el Departannnto de Le Gu¡jira, h Corporación Ar.¡tónorn¡ Regional de La Guejire -
CORPOGUAJIRA, se constituye en la máxima autoridad ambiontel, siendo el ente encargado de
otorgrr las autorizacionos, parmisos y lkrncia ambicntcla los proycdoe, obtres y/o activirladcs e
desanollarse en el área de su jurisdicción.

Que según el Artículo 70 de la Ley 99 de 1993, la entidad administrativa competente al recibir una
petición para iniciar una actuación administrativa ambientalo alcomenzarla de oficio dictará un acto
de iniciación de trámite.

Que el ARTÍCULO 2.2.1.1.7.6 del DECRETO 1076 DE 20:15 0stabloce que cuando se tr¡te de
aprovechamientoe forestales porsistentes o únicos, una vez recibido el plan de manejo forestalo el
plan de aprovecfnrniento, respedivarncnte, les Corporaciones prcccderán a eveluar su contonido,
efectuar las visitas d€ campo, emitir el concepto y expedir la resolución motivada

Que mediante oficio recibido en esta corporación con el Radicado No ENT€84 del 28 de febrero de
2017 María lsabelZabaleta Quintero, en su calidad de alcaldesa del Municipio delMolinoLa Guajira,
solicitó permiso de aprovechamiento foregtal para la intervención de árboles localizados en el área
de ejecución del proyec'to, PARA MEJoRAMIENTo y ADEcuAcroN DE cAMrNo vEREDAL DE EL
GUAYABITO EN I-A VEREDA EL DIEZMERO SECTOR DEL VOIADORCITO HASTA EL PASO D€L ARROYO
DE I¡ VEREDA QUINTO PATIO, UBICADO EN EL MUNICIPIO DE MOLINO - LA GUAJIM.

Que anexo a la solicitud se allegó documento formulario rlnico de solicitud de permiso de
aprovechamiento forostal, documento Plan de apovechamiento Forestal, asf como copia de otros
documentos que estimó necesarios, para su evaluación.

Que eegún liquidación del 06 de marzo del 2017 emanada por funcionario esmicionado dc csta
Corporación, se consideró que por los seMcios de evaluación por el trámite de la solicitud antes
meneíonada, reguierc de la utiliacién dc funcionarios, situaeién ósta que origina eostos eeonómicog,
tales como honorarios profesionales, de viaje y de administración que se diecriminan de la siguiente
forma:
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P. Esp: Grado
15 118144 a

¡ 1 0,5 1.5 48m. 48282. sm.478
P, Esp:Gmdo
15 1 18144 1

I I 0.5 1,5 48263 48263 s 225.479

P. Esp. Grado
15 1 18144 0 0 0,5 0,5 0 0 $ 59.072

(1) coSTO HoNoRARIoS Y VÁTICOS (TH) $ 510.030

12) GASTOS DEVIAJE

(O COSTO ANALISIS DE tngOMTORIo Y oTRoS ESTUDI0S $0

COST0TOTAL {1*2+3) $ 510,030

cosro DE ADMrNrsrn¡cór'¡ tzsxl $ 127,507

vALoRTABT¡úucn $ 637.537

VALOR APROX. DEL PROYECTO EN SMMV

fmfn UAXIilA A COBMR FoR VALOR DEL PROYECTO 6nr. s6 rgy 633 DE 2000 y RES. t2s0 0E z.!10)

TorALvALoR DEL coBRo poR sERvrqo DE EvALU¡crón $ 637.537

El vahr del cargo para o¡brir los costos económicos en qug incurre CORPOGUAJIRA por los
servicios de evaluación y trámite de la solicitud en refErencia, asciende a la suma DE SEISCIENTO
TREINTA Y SIETE MIL QUINIENTO TREINTA Y SIETE ($637537) m/cte.

En razón y márito de lo anteriormente expuesto, el Director Tenitorial Sur do La Cor¡¡oracjÓn
Autónoma Regional de La Guajira "C ORPOGUA., lRA".

DISPONE:

nnflCUlO PRIilERO: Avocar conocimiento de la solicitud de permiso de aprovectramienlo forestal
único presenbrlo psr MarÍa ls€bef Zabaleta Quinfero, en su ealid€d de dcddese del Municipio del
Molino-La Guajira, para la interyención de árboles localizados en elárea de ejecución delproyec-to,
PARA MEJORAMIENTO Y ADECUACION DE CAMINO VEREDAL DE EL GUAYABITO EN LA VEREDA EL
DIEZMERO SECTOR DEL VOT,ADORCITO HASTA EL PASO DEL ARROYO DE I.A VEREDA OUINTO PATIO,
UBICADO EN EL MUNICIPIO DE MOLINO - I-A GUAJIRA,

ARTICULO SEGUNDO: MUNICIPIO DEL MOLINO NIT:80@927788{ &berá cancelar por
concepto de los servicíos de evaluación y trámite la suma de SEISCIENTO TREINTA Y SIETE MIL
QUINIENTO TREINTA Y SIETE ($637.537) m/cie, en la a¡enta de Ahono No.52649983496
bancolombia, sucursal Fonseca, dentro de los diez (10) días siguientes a la notificación del presente
acto administrativo.
penÁenAfO: Eltransporte para traslado de la comisión al sitio de la visita será suministrado por
elrnteresado.

ARTIGULO TERCERO: Para efectos de acreditar la cancslación de la suma antes indicada, el
usuario deberá presentar dentro de los tres (3) días siguientes a la fecha de consignación, dos copias
del comprobante de ingreso expedido por la Tesorerfa de OORFOCUAJIRA, en razón de dicho pago,
con destino al Expediente.

ARTICULO CUARTO: La no cancelación de los costos antes señalados dentro deltérmino previsto
en elArtfculo Segundo de esta providencia dará lugar para lnlciar el cobro por jurisdicción coadiva,
sin embargo esto no exime a CORPOGUAJIM de iniciar las sanciones conespondientes en caso
de iniciar las adividades sin los permísos rg¡pprfiv¡p. o
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lnffCUlO QUINTO: El presente Acto administrativo deberá publicarse en página Web de
CORPOGUAJIM y/o en el Boletín Oficial.

ARTICULO SEXTO: Notificar el contenido del presente acto administrativo al eolicitante, su delegedo
o apoderado debidamente constituido.

ARTÍCULO SEPTIIiO: Notificar el contenido del presente Acto Administrativo a la Procuraduría
Ambientaly Agraria.

ARTÍCULO OGTAVO: El presente Auto rige a partir de la fectra de su ejeo.rtoria.

NOTIF¡QUESE, PUBLÍQUESE Y CÚi'PLASE

Dada en Fonseca, Departamento de La Guajira, a los 06 días del mes de Mar¿o de 2O17.

Proyecto: Marla Angelfys Mhanda Plata
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